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     I.- INTRODUCCIÓN

     El 14 de abril de 1931 se proclamó en España la Segunda República y se puso fin a la Monarquía exagüe de Alfonso XIII. Las causas que propiciaron el cambio de régimen fueron principalmente el agotamiento del sistema político de la Restauración y la incapacidad de la institución monárquica de asumir sus muchos errores, en especial durante la Dictadura de Primo de Rivera. Acogida con júbilo y sobre todo con esperanza por la gran mayoría de la población, la República representaba no sólo el relevo de la clase dirigente, sino una oportunidad única para transformar un país de enormes contrastes y desigualdades.

     El hundimiento de la Monarquía situó a la Iglesia ante la incertidumbre de un triunfo de sus adversarios
. En la campaña a las elecciones municipales el episcopado en general adoptó una postura moderada y hasta cierto punto neutral. Con todo, algunos clérigos, entre ellos el obispo de Vitoria, Múgica, se posicionaron en contra de las candidaturas republicanas y socialistas. Al conocerse los resultados electorales, los obispos no ocultaron su preocupación y pesimismo
. Al producirse el cambio de régimen, la Santa Sede dio instrucciones al episcopado, a través del Nuncio Tedeschini, para que acatasen y colaborasen con el nuevo régimen. El propio cardenal Secretario de Estado, Pacelli (futuro Pío XII), recomendó a los sacerdotes, religiosos y diocesanos que respetasen los poderes constituidos y que les obedeciesen “para el mantenimiento del orden social y del bien común”. En suma, la Iglesia y la República iniciaban sus relaciones con tacto y mutuas consideraciones, conscientes ambas partes del peligro que implicaban enfrentamientos frontales o los simples desafíos.
     Como es sabido, la República española surge en un momento de fuerte presión anticlerical. Esta presión provenía tanto de determinados sectores intelectuales como de las capas más bajas de la población. Los intelectuales de izquierda señalaban con el dedo a la Iglesia por su importante presencia social, a la que culpaban, por su intransigencia, del atraso del país
. Por ello, fijaron su objetivo en reformar las estructuras mentales de los españoles por medio de la educación. La lucha por la implantación de una escuela laica y la separación Iglesia-Estado serán sus reivindicaciones más claras. Por su parte, el anticlericalismo de corte popular se manifestó mucho antes de 1931 en España. Los sectores obreros, surgidos a finales del siglo XIX, habían estado al margen de la “recristianización” de la sociedad española que, en los inicios de la Restauración, emprendió la Iglesia, demasiado centrada en captar las viejas clases medias
. Ahora bien, la corriente intelectual y la corriente popular no viven aisladas una de la otra. Ambas se complementan en su afán de renovar la sociedad española, renovación que entienden es incompatible con la institución católica
.
     España en 1931 iba a emprender la misma obra anticlerical que otros países europeos habían realizado un cuarto de siglo antes
; en efecto, una gran ofensiva anticlerical, cuyas medidas más sobresalientes fueron la separación de la Iglesia y el Estado y la disolución de las órdenes religiosas, había tenido lugar en Francia entre 1900 y 1905, coincidiendo con la llegada al poder de los radicales, y en Portugal en 1910-1911, es decir, en los primeros momentos de la República. En Bélgica, a finales del siglo XIX los liberales adoptaron, asimismo, una postura anticlerical. También Italia, en sus primeras décadas de vida, vio la oposición entre los católicos, para quienes el Estado unitario era una vejación intolerable, y los laicos, que consideraban a la Iglesia como el enemigo más peligroso de dicho Estado. Tales ejemplos han llevado a Remond a concluir que en los países latinos “la secularización de la sociedad, la independencia del Estado, la separación de lo político y lo religioso, como la libertad individual, han sido adquiridas al precio de una verdadera guerra de religión, de la que la ideología anticlerical ha sido el alma y la inspiración, el motor y la justificación”
.
     II.- LAS PRIMERAS DISPOSICIONES DEL GOBIERNO PROVISIONAL

     La transición hacia una normalidad constitucional acorde con los principios democráticos que inspiraba el nuevo régimen, implicaban necesariamente levantar en muy poco tiempo un entramado legal y organizativo capaz de viabilizar el proyecto republicano. A tal efecto, el mismo 14 de abril, el Comité Revolucionario promulgó un Decreto encomendando a Alcalá Zamora la presidencia del Gobierno Provisional, cargo que llevaba aneja la Jefatura del Estado. Al día siguiente, la Gaceta oficial publicaba sendos decretos con el nombramiento de altos cargos, el texto del Estatuto Jurídico por el que se regiría el Ejecutivo hasta la entrada en vigor de la Constitución, así como la concesión de una amnistía general para los delitos políticos
.
     Después de enconadas discusiones, el Gobierno Provisional, en el que había tres católicos practicantes -el Presidente, Alcalá Zamora; el titular de la Gobernación, Maura, y el de Economía, D´Olwer-, llegó a la formulación de un programa mínimo sobre materia religiosa: la libertad de conciencia y la secularización del Estado, prescindiendo de la situación de derecho que hasta ese momento vinculaba a éste y a la Iglesia. Desplazado el Concordato de 1851, el Manifiesto de 15 de abril reconoce en su artículo 3º la decisión del Gabinete de “respetar de manera plena la conciencia individual mediante la libertad de creencias y cultos, sin que el Estado, en momento alguno, pueda pedir al ciudadano revelación de sus convicciones religiosas”
. El régimen republicano, guiado por el principio del “respeto absoluto a la conciencia religiosa”, debía ir más lejos, cambiar el paso, sin que ninguna dialéctica de poderes pudiese “obstaculizar el triunfo de las libertades públicas” (Decreto de 22 de mayo)
. De esta forma, el Gobierno Provisional pretendía conjugar, por un lado, las exigencias de libertad religiosa y, por otro, el respeto a los católicos incluso en caso de abuso de un Estado laico
.
     A menos de un mes de la proclamación republicana se producen los acontecimientos más significativos que pondrán a la Iglesia en contra del nuevo régimen. El 7 de mayo, el Primado de Toledo, Segura, hizo pública una pastoral en la que elogiaba la Monarquía, ponía en guardia a los fieles contra el daño a los derechos de la Iglesia que implicaba la secularización del Estado y les animaba a actuar frente a los que se esfuerzan en destruir la religión. La inoportuna pastoral provocó las iras de los republicanos y la protesta del Gobierno ante el Nuncio. Poco después se produjo el incendio de numerosos conventos en Madrid (11 de mayo) y en algunas provincias andaluzas y valencianas al día siguiente. Su origen fue un enfrentamiento popular con los miembros del Círculo Monárquico Independiente que daban vivas al depuesto Rey. En el incidente se produjeron dos muertos y varios heridos.

     Aunque la quema de conventos no causó ninguna víctima mortal, el impacto emocional de estos sucesos fue inmenso. No se sabe a ciencia cierta  cuál fue el origen de los incendios que, sin embargo, fueron uno de los mejores instrumentos que tuvieron en sus manos los adversarios de la joven República
. A pesar de la condena inmediata que hizo el Gobierno, estos actos agriaron sus relaciones con el Episcopado. La expulsión, el 18 de mayo, del obispo Múgica, acusado de actividades clandestinas en su diócesis, la marcha del intransigente cardenal Segura a Roma, cinco días antes, y la negativa del Vaticano a dar el placet a Zulueta como embajador de España, agravaron mucho más la tensión.

     Inmerso en este clima de tensión, el Gobierno Provisional aprobó una serie de medidas en materia religiosa. A través de las mismas se intentó desmontar la plurisecular organización eclesiástica, acabando con derechos y privilegios que la Iglesia había poseído durante siglos
. Así, por Decreto de 5 de mayo fue regulada la composición y organización del Consejo de Instrucción Pública, y en él desaparecería la conserjería de los prelados católicos
. El 9 de mayo, un nuevo Decreto modificó la regulación de la enseñanza religiosa en las escuelas. En adelante, será voluntaria, con una doble diferenciación: de un lado, los padres podrán elegir si la desean o no para sus hijos, y de otro, cuando los maestros declaren su deseo de no impartir esta materia, se le confiará a los sacerdotes que de manera gratuita quieran encargarse de ella
. Pese a que el Ejecutivo procuró con exquisito tacto no lesionar los derechos individuales de los católicos, la reforma educativa despertó gran inquietud en la jerarquía eclesiástica, que no se iba a resignar a perder su status privilegiado. El 22 del mismo mes un Decreto del Ministerio de Justicia establecía la no obligatoriedad para los funcionarios del Estado de participar en virtud de su cargo en las ceremonias religiosas, reconociéndose además el derecho a no declarar la propia religión y el libre ejercicio de todas las confesiones religiosas
. Las órdenes religiosas fueron disueltas (29 de abril), así como los cuerpos eclesiásticos del Ejército (30 de junio) y  de la Armada (10 de julio); se secularizaron los cementerios (9 de junio) y se sustituyó el juramento que se emitía al aceptar un cargo público  por la promesa (8 de mayo). La Iglesia se vio afectada por disposiciones de carácter económico como la supresión de exenciones tributarias (8 de mayo) o el deber de informar sobre los haberes de los sacerdotes diocesanos (3 de julio)
.
     A estas disposiciones hay que añadir otras de menor importancia como la supresión de honores militares al Santísimo Sacramento en las procesiones, la retirada del crucifijo en aquellas escuelas en las que algún alumno hubiera rechazado la enseñanza religiosa o ciertos recortes  a la tradicional inmunidad personal de los clérigos
.
     III.- LA LEY DE DEFENSA DE LA REPÚBLICA

     La aprobación, el 14 de octubre de 1931, del polémico artículo 26 de la Constitución (precepto relativo a lo que genéricamente se ha denominado “cuestión religiosa”) provocó la retirada de los diputados católicos de los debates constituyentes y la primera crisis gubernamental, al dimitir de sus cargos Alcalá Zamora y Maura. Al día siguiente, Azaña, respaldado por una amplia mayoría, se hizo cargo de la Presidencia del Gobierno. El nuevo régimen había tropezado con el primer obstáculo serio. A partir de este momento las fuerzas reaccionarias encontraron sólidos argumentos para concertar todas sus fuerzas contra la República.

     El deseo de protegerla de sus enemigos, movió al Gobierno Azaña a presentar la llamada Ley de Defensa de la República
. Se quería con ello impedir a toda costa que el liberalismo del régimen fuese aprovechado por los elementos que buscaban su destrucción. La situación del país, en cierto modo, hacía necesarias la adopción de medidas urgentes y excepcionales
. En este contexto, como sostienen entre otros Jackson y Tuñón de Lara, la Ley de Defensa de la República tuvo su última ratio en la necesidad gubernamental de contar con un instrumento jurídico que legitimara sus actuaciones represivas frente a anarquistas, monárquicos y determinados sectores católicos
.
     El Proyecto, redactado por De los Ríos y el propio Azaña, fue tramitado y aprobado, casi por aclamación, con tan sólo cinco votos en contra, a lo largo del día 20 de octubre. El texto, breve y de contenido punitivo, tipificaba en el artículo 1º. IV como “actos de agresión a la República: … la comisión de actos de violencia contra personas, cosas o propiedades por motivos religiosos, políticos o sociales, o la incitación a cometerlos”. El artículo 3º facultaba expresamente al Ministro de la Gobernación para “suspender las reuniones o manifestaciones públicas de carácter político o social, cuando por las circunstancias de su convocatoria sea presumible que su celebración pueda perturbar la paz pública”.
     En todo el período republicano, ni aun en los momentos de mayor conflictividad social con connotaciones religiosas, se abrió procedimiento alguno en este sentido
.

     IV.-  EL ANTEPROYECTO CONSTITUCIONAL
     La Presidencia del Gobierno mediante Decreto de 3 de junio de 1931 anunció la convocatoria de Cortes Constituyentes para el día 28 de junio. Durante la campaña electoral se habló de separación Iglesia-Estado, de respeto hacia la institución eclesiástica y de su sometimiento a la República, y no hubo ataques ni discursos polémicos
. Sin embargo, cuando se aproximaba la apertura de las Cortes creció la agitación social. El tema religioso acaparaba la atención de la prensa y el interés de la sociedad mucho más que otros problemas con los que muy pronto se enfrentaría el régimen republicano, como fueron la reforma agraria y la autonomía regional.
     Los resultados electorales dieron la victoria a los socialistas con 113 escaños, seguidos de los radicales de Lerroux con 87, los radicales socialistas de Domingo con 61 y Ezquerra con 36. La “derecha no republicana”, reorganizada y desorientada, apenas alcanzó representación. Por primera vez en la historia de España las clases medias y un sector fundamental del proletariado se encontraban representadas en el máximo órgano legislativo. Por el contrario, los miembros del “bloque dominante” eran menos numerosos que nunca. Como subraya Laboa, el plan que tenía la inmensa mayoría de los diputados de las Cortes Constituyentes era el de crear una Constitución laica y un Estado dueño totalmente de sí mismo. Para alcanzar esta laicización se imponía desmontar los pilares existentes y, evidentemente, uno de ellos era la Iglesia
.
     El ciclo institucionalizador del nuevo régimen se cerraba el 6 de mayo de 1931 con la creación de una Comisión Jurídica Asesora, entre cuyas misiones estaba la de presentar al Ejecutivo un Anteproyecto constitucional. La Comisión delegó en una Subcomisión de trece miembros, presidida por el católico liberal Ossorio y Gallardo, que en un mes había concluido su trabajo. El texto técnicamente estimable y políticamente ponderado
, fue bien recibido por los ministros más conservadores, pero rechazado por el resto y en especial por los socialistas que lo tacharon de “engendro constitucional”.
     En cuanto a las relaciones  Iglesia-Estado, el Anteproyecto era de una flexibilidad mayor a la de la Constitución definitiva
. Se limitó a establecer que no existía religión oficial del Estado y a reconocer a la Iglesia Católica como corporación de Derecho público (art. 8). El artículo 12 garantizaba la libertad de conciencia y el derecho a profesar y practicar libremente cualquier religión, salvo el respeto debido a las exigencias de la moral pública. La condición religiosa no constituiría circunstancia modificativa de la personalidad civil o política. Nadie podría ser compelido a declarar oficialmente sus creencias religiosas. El Anteproyecto garantizó además la enseñanza religiosa por respeto a la tradición católica
.
     A juicio de Ossorio y Gallardo, la cuestión religiosa partía de la separación de la Iglesia del Estado, respetando la libertad de conciencia y culto (Preámbulo).

     V.- LA CONSTITUCIÓN
     Ante el rechazo general del Anteproyecto, el 28 de julio se constituyó una Comisión parlamentaria encargada de redactar el Proyecto de Constitución, integrada por 21 miembros y presidida por Jiménez de Asúa
. Constaba de 121 artículos y reflejaba las concepciones de la izquierda, sobre todo de socialistas y  radicalsocialistas.
     Dicho Proyecto no sólo separaba la Iglesia del Estado (art. 3), sino que consideraba a todas las confesiones religiosas como asociaciones sometidas a las leyes generales del Estado y éste no podría en ningún caso ayudar ni sostener económicamente a ninguna Iglesia, Asociación o Institución religiosa; quedarían disueltas todas las órdenes y nacionalizados sus bienes (art. 24) y el culto sólo podría ser ejercido en los respectivos templos (art. 25).Los debates parlamentarios se desarrollaron con bastante tranquilidad, sin embargo, se convirtieron en extremadamente duros cuando se abordó la  cuestión religiosa. Aunque los orígenes del llamado “problema religioso” en España coinciden con el nacimiento mismo de nuestro constitucionalismo, es lo cierto que con la Segunda República el problema se iba a agravar irreversiblemente. La excesiva vinculación de la Iglesia a los poderes oficiales traería consigo la declaración de hostilidad hacia ella por parte de muchos de los políticos que trajeron la República
. Para Herr el papel que jugó la “cuestión religiosa” en la historia de la Segunda República es vital para comprender por qué la preocupación fundamental de las Cortes Constituyentes fue liberar al nuevo régimen de la “amenaza de la Iglesia”
.
     El 8 de octubre comenzó la discusión de totalidad sobre los artículos referentes a la religión, la familia y la enseñanza (arts. 3, 26 y 27 del texto final de la Constitución). El debate fue abierto por el Ministro de Justicia, De los Ríos, el cual adelantó que su intervención sería a título particular. Entre otras consideraciones señaló que “ante el dintel de la fe, de la creencia, de la emoción, del sentimiento, el Estado no puede, es que debe mantenerse alejado y neutral, es decir, el Estado tiene que ser aconfesional…; separar la Iglesia del Estado lleva consigo el que el Estado ni colabore en la realización de los fines de la Iglesia, ni la ayude, ni la proteja, sino que la deje en libertad de estructurarse internamente”
.
     En la misma sesión, Gil Robles llegó a admitir el carácter aconfesional del Estado, pero no la laicidad. En virtud de la profesión religiosa de la mayoría de los españoles exigió el reconocimiento pleno de la personalidad jurídica de la Iglesia como sociedad perfecta e independiente y la provisión de recursos públicos para sostenerla. Por lo que afecta a la situación de las órdenes religiosas, el líder conservador rechazó cualquier limitación, que a su juicio atacaba la libertad individual, el derecho de asociación y el principio de igualdad, garantizados por la propia Constitución. Señaló también que si prosperaba la legislación anticlerical, los católicos españoles rechazarían la Constitución
.

     En la sesión del diez de diciembre, Alcalá Zamora, calificó a la ponencia de “obra de una ofuscación” y se opuso a la disolución de las órdenes religiosas
. El trece de octubre se aprobó sin excesivos problemas el artículo 3º, según el cual: “El Estado español no tiene religión oficial”
. Como advierte Pérez Serrano, lo que el nuevo Código político proclama en este precepto no es sino la abstención de los poderes públicos en el orden religioso; el Estado como entidad colectiva no practica un culto ni protege una confesionalidad determinada, ni menos persigue a ninguna de ellas
.
     Poco después el clima cambió radicalmente con la discusión y aprobación del artículo 26, el cual tiene su origen en el artículo 24 del Proyecto. En un discurso, polémico y decisivo, Azaña defendió las tesis que acabarán por imponerse. En él pronunció la famosa frase “España ha dejado de ser católica”. Estas palabras, concienzudamente tergiversadas, fueron profusamente utilizadas por la derecha para acusar a los gobernantes de pretender descristianizar el país. Quien a partir de este momento sería Presidente del Gobierno sostenía que la España del pasado había sido católica en el sentido de que lo eran sus principales manifestaciones sociales, culturales e intelectuales; la actual había dejado de serlo y era preciso, por tanto, organizar el Estado de acuerdo con esta realidad. Azaña, en consecuencia, no postuló que España debía de dejar de ser católica sino que constató una realidad que resultaba incontrovertible
.  Su defensa abierta del laicismo del Estado no debe interpretarse, pues, como una actitud fanática de rechazo de la doctrina católica tradicional del Estado, o represión de la independencia de la conciencia personal, sino más bien como una reivindicación de los derechos de la razón y como un proyecto de configurar y estructurar la convivencia política conforme a los nuevos esquemas teóricos y prácticos que se habían ido afirmando en Europa a partir de la Revolución Francesa
. En una intervención conciliadora, en la que se pronunció por una regulación de las órdenes religiosas y la disolución sólo de aquellas que fueran “peligrosas” para la República, Azaña pidió a la extrema izquierda que renunciase a algunos de sus planteamientos en beneficio del futuro de la coalición republicano-socialista
.

     Tras el fuerte debate entre partidarios de una u otra postura, el artículo 26
 quedó redactado del siguiente tenor: 

  “Todas las confesiones religiosas serán consideradas como Asociaciones sometidas a una ley especial.

    El Estado, las regiones, las provincias y los Municipios, no mantendrán, favorecerán ni auxiliarán económicamente a las Iglesias, Asociaciones e Instituciones religiosas.

    Una ley especial regulará la total extinción, en un plazo máximo de dos años, del presupuesto del Clero.

    Quedan disueltas aquellas órdenes religiosas que estatutariamente impongan, además de los tres votos canónicos, otro especial de obediencia a autoridad distinta de la legítima del Estado. Sus bienes serán nacionalizados y afectados a fines benéficos y docentes.

    Las demás órdenes religiosas se someterán a una ley especial votada por estas Cortes Constituyentes y ajustada a las siguientes bases:

    1ª Disolución de las que, por sus actividades, constituyan un peligro para la seguridad del Estado.

    2ª Inscripción de las que deban subsistir, en un Registro especial dependiente del Ministerio de Justicia.

    3ª Incapacidad de adquirir y conservar, por sí o por persona interpuesta, más bienes que los que, previa justificación,  se destinen a su vivienda o al cumplimiento directo de sus fines privativos.

     4ª Prohibición de ejercer la industria, el comercio o la enseñanza.

     5ª Sumisión a todas las leyes tributarias del país.

     6ª Obligación de rendir anualmente cuentas al Estado de la inversión de sus bienes en relación con los fines de la Asociación.
     Los bienes de las órdenes religiosas podrán ser nacionalizados.”

      Para Gil Robles la aprobación de este artículo no sólo fue una notable injusticia, sino que constituyó un error gravísimo de consecuencias incalculables. De igual modo considera que el problema religioso se convirtió desde ese momento en bandera de combate, agudizando hasta el paroxismo el choque de las dos Españas
. En parecidos términos se pronuncia Basterra, para quien el artículo 26 resulta “intransigente, partidista, vindicativo y hasta nos atreveríamos a decir ilegal” y a la postre produciría “frustración y amargura, y hasta resentimiento entre los católicos”
. 
     No obstante, este análisis yerra en dos aspectos: el problema religioso no surge con el artículo 26, sino que fue el terreno elegido por las fuerzas reaccionarias, antirrepublicanas, para enfrentarse con el nuevo régimen. En segundo lugar, no debemos olvidar que el catolicismo español siempre ha sido militante
.
     El artículo 27, profundizando en la línea abierta  por el artículo 21 de la Constitución de 1869, vino a consagrar la libertad de conciencia, el derecho a la libre práctica de cualquier religión y la libertad de cultos. Este precepto encuentra su origen en el artículo 12 del texto del Anteproyecto; sin embargo, tampoco esta norma iba a quedar al margen del trasfondo político subyacente a toda la regulación de la problemática religiosa
. Y, así, el artículo 25 del Proyecto –frente a la libertad de las confesiones religiosas para ejercer sus cultos, privada y públicamente, sin más limitaciones que las impuestas por el orden público, que consagraba el artículo 12 del Anteproyecto- iba, ya de entrada, a restringir el libre ejercicio de los cultos por parte de las confesiones, a sus respectivos templos. A su vez, los miembros de la Comisión incluirían en él la secularización de los cementerios. El artículo 27 quedaría finalmente redactado de la forma siguiente:
    “La libertad de conciencia y el derecho de profesar y practicar libremente cualquier religión quedan garantizadas en el territorio español, salvo el respeto debido a las exigencias de la moral pública.
    Los cementerios estarán sometidos exclusivamente a la jurisdicción civil. No podrá haber en ellos separación de recintos por motivos religiosos.

    Todas las confesiones podrán ejercer sus cultos privadamente. Las manifestaciones públicas del culto habrán de ser, en cada caso, autorizadas por el Gobierno.

    Nadie podrá ser compelido a declarar oficialmente sus creencias religiosas.
   La condición religiosa no constituirá circunstancia modificativa de la personalidad civil ni política, salvo lo dispuesto en esta Constitución para el nombramiento de Presidente de la República y para ser Presidente del Consejo de Ministros.”

     Ambos preceptos, a pesar de las agrias discusiones, fueron votados mayoritariamente por los diputados. Pero, sólo por los que estaban presentes.178 a favor y 59 en contra. Lo que quiere decir que la mayoría de los parlamentarios se ausentaron en el momento de la votación rehuyendo así el tomar una decisión sobre el particular
.
     Junto a estos artículos, el texto de 1931 recogía también otros en los que se materializaba la aconfesionalidad del Estado. Así, el artículo 43, tras sentar que “el matrimonio se funda en la igualdad de derechos para ambos sexos”, establecía la posibilidad de su disolución “por mutuo disenso o a petición de cualquiera de los cónyuges, con alegación de justa causa”. Fernández Segado cuestiona la conveniencia de que el texto constitucional haya descendido al detalle de enumerar las causas legítimas de disolución del vínculo matrimonial, más propio de la norma ordinaria. Independientemente del acuerdo o desacuerdo en torno al divorcio, lo cierto es que el párrafo primero del artículo 43 venía a constitucionalizar un nuevo elemento de fricción social, lo que pudiera haberse obviado con suma sencillez, mediante la remisión de esta cuestión a una ley ordinaria
.

     Por último, el artículo 48 aborda la problemática de la enseñanza, tema tradicionalmente descuidado por las Constituciones anteriores
. El precepto encuentra su precedente en el artículo 46 del Proyecto, el cual prescribía que “el servicio de la cultura nacional es atribución especial del Estado. La enseñanza primaria se dará en la escuela única, que será obligatoria, gratuita y laica”. Posteriormente, la Comisión procedió a su reelaboración, sustituyendo la palabra única por unificada, pero conservando el primer sentido. Además de la opción por el sistema de la “escuela unificada”, en la redacción definitiva del artículo 48 se establece la enseñanza primaria gratuita y obligatoria, el carácter de funcionarios públicos de los docentes, la libertad de cátedra y el compromiso estatal de facilitar los medios económicos para el acceso de los más necesitados a todos los grados de una enseñanza laica y solidaria. El esquema constitucional de la enseñanza persigue un fin  claro: clarificar las relaciones entre el Estado y la Iglesia que detentaba el monopolio en la educación primaria y secundaria, atribuyendo al primero el servicio esencial de la cultura.
     Por primera vez en nuestro país se tomaban en serio medidas secularizadoras y la separación Iglesia-Estado era algo más que una formulación teórica. No obstante, como nos recuerda Solé Turá y Aja, ninguna formulación más avanzada en el campo económico y social creó  tantos conflictos como la regulación de los derechos en materia religiosa. Hoy, con la perspectiva que permite la historia, se ve claramente que éste fue el campo elegido por las fuerzas reaccionarias para dar la batalla a la República, y que las fuerzas republicanas aceptaron este terreno, que les era desfavorable
.
     VI.- LA LEGISLACIÓN ORDINARIA

     En aplicación de los principios constitucionales, la legislación ordinaria sufrió una profunda modificación en aras de conseguir la secularización legal del Estado
. Aunque importantes sectores de la sociedad española vinculados a la Iglesia católica tacharon  a estas medidas de sectarias y antirreligiosas, lo cierto es que eran básicas en el programa reformista de la coalición gobernante y venían dictadas por el carácter laico del régimen. Producida la separación entre la Iglesia y el Estado, era preciso que éste asumiera aquellas funciones que la Iglesia se había arrogado tradicionalmente en razón de su propia identificación con la Monarquía
.
     El 24 de enero de 1932, el Gobierno mediante Decreto procedió a disolver la Compañía de Jesús, en virtud de lo dispuesto en el artículo 26 de la Constitución
. Parte de sus bienes fueron nacionalizados. A pesar de lo tantas veces repetido, no se trató de una nueva expulsión de los jesuitas, los cuales pudieron seguir ejerciendo su ministerio en España, pero sin vinculación a una Orden  que por sus especiales características era considerada como peligrosa para el régimen.
     Por otra parte, el 30 de enero de 1932 se dictó la Ley de secularización de los cementerios, por mor de la cual pasaba a los Ayuntamientos la administración de las necrópolis y se unificaban los cementerios civiles y religiosos
. Los entierros católicos, como manifestaciones públicas de culto, serían regulados por las autoridades.
     En desarrollo del artículo 43 de la Constitución, se implantó el divorcio por Ley de 2 de febrero de 1934, cuyo artículo 1º establecía que “el divorcio decretado por sentencia firme por los Tribunales civiles disuelve el matrimonio, cualesquiera que hubieran sido la forma y la fecha de su celebración”. La jerarquía eclesiástica protestó contra la Ley del divorcio y dio normas a sus fieles en orden al matrimonio canónico. En la carta colectiva de 25 de mayo de 1933 se decía: “se ha negado a la Iglesia la potestad judiciaria en las causas matrimoniales de sus fieles, obligándoles abusivamente a comparecer en causas canónicas ante el tribunal civil cuando su confesión religiosa se lo veda en conciencia; se ha querido regir el mismo vínculo conyugal de los bautizados, lo que implica una invasión sacrílega en la soberanía episcopal de la Iglesia, por ser para ellos el contrato nupcial inseparable del sacramento; y ha sido desconocido el matrimonio canónico en sus efectos civiles”
.
     Meses después, la Ley de matrimonio civil, de 28 de junio de 1932, reconocía como única forma de matrimonio legal, el civil, que debía contraerse con arreglo al Código Civil. Aceptada la separación Iglesia-Estado, resultaba natural que fuese éste quien regulara por entero lo referente al matrimonio y a la disolución conyugal
.
     Con anterioridad, un Decreto de 12 de marzo de 1932, en su artículo único, declaraba suprimida la asignatura de religión en todos los centros del Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes, cesando en sus funciones el profesorado adscrito a la misma.

     Mucho más problemática fue la ley de Confesiones y Congregaciones Religiosas, aprobada por las Cortes el 2 de junio de 1933. Desarrollaba las previsiones constitucionales acerca del control estatal sobre las confesiones: regulación de las Órdenes religiosas y reglamentación del culto público; supresión de los subsidios oficiales y nacionalización de parte del patrimonio eclesiástico; atribución al Estado de la potestad de vetar los nombramientos de jerarquías religiosas que considerase inapropiadas, etc. El artículo 30 de la Ley encomendaba a la inspección del Estado la tarea de que las Órdenes y Congregaciones “no puedan crear o sostener colegios de enseñanza privada, ni directamente ni valiéndose de personas seglares interpuestas”, exceptuando de esta prohibición las enseñanzas que organicen para la formación de sus  propios miembros
.
     Esta Ley, que los católicos más integristas llegaron a denominar “Ley contra las Congregaciones”, iba a dar al bloque económicamente  dominante un arma ideológica de primera categoría para reunir descontentos contra el Gobierno y  para impulsar su operación hegemónica
. Si la Ley era hostil a la Iglesia, ésta acrecentó los tonos de hostilidad. En la carta colectiva de 1933, el episcopado condenaba  “todas las ingerencias y restricciones con que esta Ley de agresiva excepción pone a la Iglesia bajo el dominio del poder civil”, y llamaba a la movilización política de los católicos contra la misma
. El 3 de junio, Pío XI daba a conocer la encíclica Dilectisima Nobis en la que se refería a los atropellos legales permitidos por los gobernantes republicanos y a las tentativas que se estaban reiterando para arrancar la fe de los españoles, enumerando los puntos en que más fuertemente se atacaba a la Iglesia.
     “Los nuevos legisladores españoles -afirmaba el Papa- , no cuidándose de las lecciones de la historia, han adoptado una forma de separación hostil a la fe que profesa la inmensa mayoría de los ciudadanos, separación tanto más penosa e injusta cuanto que se decreta en nombre de  la libertad y se la hace llegar hasta la negación del derecho común y de aquella misma libertad que se promete y se asegura a todos indistintamente”. Tras calificar la Ley como “nefasta” y declararla lesiva para los derechos y libertades eclesiásticas, el Pontífice recomendaba vivamente la unión entre los católicos, para que “dejando a un lado lamentos y recriminaciones, y subordinando al bien común de la patria y de la religión todo otro ideal, se unan todos, disciplinados, para la defensa de la fe y para alejar los peligros que emanan de la misma sociedad civil”
.
     En el mismo sentido, el nuevo primado de Toledo, Gomá, el 12 de junio, publicaba una durísima carta pastoral titulada “Horas graves”. En ella condenaba “los tentáculos del poder estatal, que han llegado a todas partes y han podido penetrarlo todo, obedeciendo rápidamente al pensamiento único que le informa de anonadar a la Iglesia, que se ha visto aprisionada en una red de disposiciones legales, pérfidamente afinadas en la sombra por los proyectistas, sacadas a la luz luego por el peso de una mayoría hostil y ejecutadas con frecuencia -testigos cien veces de ello- según el criterio cerril o cicatero de las autoridades lugareñas”
. 
     Estas manifestaciones acentuaron en los católicos un reflejo de persecución y dotaron a la actividad antigubernamental de la derecha conservadora de un cierto aire de cruzada, hasta el punto de ser la movilización religiosa del electorado una de las causas del triunfo derechista en las elecciones de noviembre de 1933
. Tanto en la jerarquía, como en los movimientos y tendencias de inspiración conservadora, terminó prevaleciendo la llama “dialéctica defensiva”, que conducía a adoptar una actitud crítica irreductible frente a la República, considerada como una amenaza inmediata contra el orden social, la organización familiar, el sistema de propiedad y la propia religión católica
.
     Una vez que el alzamiento militar de julio de 1936 se consolida y da paso a una sangrienta guerra civil, se abría para la Iglesia la oportunidad de poner en práctica un vasto programa de reconquista religiosa y de realizar uno de los procesos de conformación ideológica más completos de nuestra historia contemporánea.  La jerarquía eclesiástica legitimará la sublevación, calificada de auténtica Cruzada,  contra lo que consideran  una  España laica impuesta por la República. La semilla del nacionalcatolicismo empezaba a germinar.
             (Publicado en Anuario de la Facultad de Derecho de Ourense, 2004)
� La Iglesia incidía en la vida pública no sólo a través de la enseñanza y del ejercicio de funciones en relación con la familia y la juventud, sino también a través de las organizaciones del apostolado seglar (Acción Católica, Asociación Católico Nacional de Propagandistas, etc.) y de organizaciones profesionales y confesionales como la poderosa Confederación Católico-Agraria (cuyo secretario general al proclamarse la República era Gil Robles), los Sindicatos Católicos Obreros, la importante Federación de Estudiantes Católicos y la Asociación Nacional de Maestros Católicos, entre otras. Era, pues, evidente que la Iglesia intervenía en política y sus jerarquías no tenían inconveniente en identificarse con la derecha. Cfr. TUÑÓN DE LARA, M. (ed.): La crisis del Estado: Dictadura, República, Guerra, Barcelona, 1981, pág. 115.


� El cardenal primado de  España, Segura, tenía sus dudas sobre la legitimidad republicana, ya que se había producido en unas elecciones municipales, como lo manifestó en la carta que envió al cardenal Pacelli, Secretario de Estado vaticano: “El actual poder ciertamente no representa la mayoría verdadera, ni responde a criterios de equidad y justicia; siendo también completamente inexacto que ha tenido lugar la absoluta afirmación de la voluntad popular… Salvo las manifestaciones externas de estos días de muchedumbres abigarradas, constituidas por muchachos, jovenzuelos y gentes sin relieve, la verdadera España en estos momentos está consternada y se considera víctima de una gran catástrofe”. Vid. CÁRCEL ORTI, V.: La persecución religiosa en España durante la Segunda República (1931-1939), Madrid, 1990, pag. 130.
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